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Aprobación de la 1ª Regla franciscana (1209)

I.  LA INTUICIÓN PRIMITIVA DE S. FRANCISCO

Obviamente nos referimos a la llamada "proto-Regula" que en 1209 fue, oralmente, aprobada por Inocencio III, con un acto que posteriormente adquirió la importancia de constituir el momento fundacional de la Primera Orden Franciscana (y base también de las Órdenes Segunda y Tercera); no se trata, pues, de la que comúnmente se menciona como 1R o Regla no bulada, de 1221 (que es "primera" respecto a las dos que nos han llegado escritas). Nos apoyamos en excelentes estudios modernos: Th. Desbonnets (= D.), De la intuición a la institución. Los Franciscanos, Col. "Herma​no Francisco" (Arantzazu) N. 24; R. Manselli (= M.), Vida de S. Francisco de Asís, Col. "Hermano Francisco" N. 32. - Comenzamos por precisar, en cuanto históricamente nos es posible, la historia y la índole de la intuición primitiva de San Francisco, de tomar el Evangelio como norma fundamental de vida.

1.  ¿La Regla le fue revelada por Cristo?

Tradicionalmente en la Orden se ha dicho con toda naturalidad que la Regla, al menos en su texto definitivo, le fue revelada a Francisco hasta en su literalidad por Jesucristo: en el eremitorio de Fonte-Colombo, considerado en consecuencia como el "Sinaí" franciscano. En esta perspectiva resultaba normal mitizar la figura religiosa de Francisco comparándolo con el patriarca Jacob, con el profeta y "legislador" Moisés y con Juan el Bautista, precursor del Señor. Lo peor fue que a tales afirmaciones se llegase con duras polémicas entre los radicales Espirituales y los moderados (¿hasta laxistas?) del "conventualismo". Ángel Clareno escribía hacia 1325: "Conforme a la revelación que le hizo Cristo, Francisco se retiró al eremitorio de Fonte Colombo... Allí es donde escribió la Re​gla que le reveló Cristo, no poniendo en ella nada de lo que se le ocurriera a él mismo, sino escri​biendo solamente lo que Cristo Jesús le revelaba desde el cielo" (D. p.9). Justamente se recuerda ahora que la tendencia sobrenaturalista es antigua: de S. Pacomio, ex-militar de Egipto (autor de la Regla cenobítica en el s.IV), ya pronto se contaba que él la había recibido de un ángel.

Respecto a San Francisco, él mismo sugiere en el Testamento una explicación semejante ya respecto a la primera formulación de su Regla, precisamente la que le fue aprobada por Inocencio III; pero en el fondo podrá aplicarse también a la definitiva. Nótese que lo afirma en el contexto de su conversión, en la que integra en forma sorprendente la acción del Señor que guió su vida, y sus reacciones per​sonales (el . Señor y el "Yo" de Francisco van entrelazándose expresamente a lo largo de su Testamento). Nos es familiar su testimonio personal respecto a la Regla: "Después que el Señor me dio hermanos, nadie me mostraba qué debía hacer, sino que el mismo Altísimo me `reveló' que debía vivir según la forma del santo Evangelio. Y yo lo hice escribir en pocas palabras y sencillamente, y el señor papa me lo confirmó" (Test 14s). ¿Cómo lo podemos interpretar hoy, críticamente? Se sugiere una distinción interesante (D. p.10s): S. Francisco no preparó su Regla tras largas disquisiciones teóricas (como un estudio teórico); pero por otra parte no necesitamos pensar en una "revelación" directa del Señor; basta interpretarlo como una intuición profunda que a él se le presentó después de búsquedas interiores más o menos inconscientes, y que él, en la comunión estrecha que vivía con el Señor, interpretó justamente como algo que para él respondía a los designios divinos.

2.  La intuición fundamental de S. Francisco

Hay que partir, como el propio San Francisco, de su conversión radical después de su difícil acercamiento a los leprosos (Test 1-3), lo que le puso en una búsqueda, libre, del designio divino respecto a su futuro. Los biógrafos oficiales de San Francisco (1 Cel y LM de Buenaventura) ponen el momento decisivo en el texto que escuchó sobre la misión de los apóstoles y discípulos para que proclamasen el evange​lio con medios pobres (sin oro ni plata, etc.), cuando exclamó: " Esto es lo que yo quiero, esto es lo que yo busco, es lo que en lo más íntimo del corazón anhelo poner en práctica!" (1 Cel 22a). Y, con su espontaneidad habitual, tomó un saco por vestido y se lo ciñó con una cuerda como los campesi​nos pobres (al puesto del cinturón de cuero que llevaba, como signo típico de los ermitaños). Así, espontánea​mente, comenzó por no pertenecer a ninguna categoría social reconocida. Pero ahora se hace notar cómo también este relato ha ido ampliándose en los biógrafos sucesivos: Celano indica sólo que lo oyó en una iglesia, Julián de Espira añade que fue durante una Misa, Buenaventura pre​cisa que se celebraba la memoria de los Apóstoles. En un somero análisis del texto evangélico que citan los dos primeros se nota que es una mezcla de los relatos de los 3 Sinópticos, y por tanto no corresponde a un evangelio concreto; la LM escoge solo el texto de Mt, pero sin que corresponda a ninguna fiesta de Apóstoles. Resulta difícil precisar que fuese el 24 de febrero, fiesta de S. Matías.

Pero además hay otra versión menos conocida, del Anónimo de Perusa (AP 10s), que es tam​bién interesante. Cuando Francisco tenía ya al menos dos compañeros que le seguían, habría entra​do a la iglesia de S. Nicolás en Asís. Y, después de orar juntos, según un método usual (¿mágico? ¿o expresión de religiosidad popular?), abrieron 3 veces el Evangelio, y les salieron estas indicacio​nes radicales de Jesús:1) al joven rico (Mt 19,21): "Si quieres ser perfecto, vende cuanto tienes...;

2) "El que quiera venir en pos de mí,... (Mt 16,24); 3) "No toméis nada para el camino..." (Lc 9,3). A lo que ellos respondieron, con inmenso gozo: "Ahí está lo que anhelábamos! ¡Ahí está lo que buscábamos". Y Francisco añadió: "Esta será nuestra Regla". La novedad de esta versión está en que la intuición fundamental se habría logrado no individualmente por San Francisco, sino cuando ya el grupo de los futuros frailes había comenzado a formarse; como en realidad lo indica el propio San Francisco (Test 14): "Después que el Señor me dio hermanos, ... el mismo Altísimo me reveló que debía vivir según la forma del santo Evangelio". Luego los biógrafos (TC, 2Cel y LM) trataron de unir ambas versiones yuxtaponiéndolas sucesivamente, y añadiendo cada uno algún detalle nuevo.

3. ¿El contenido de la Regla primitiva?  (la "proto-Regula")

El subtítulo va con signos interrogativos, porque, al no conservarse ninguna copia del escrito que se presentó al Papa, solo cabe sugerir, por cierta lógica histórica, algunos elementos fundamen​tales que probablemente entraron en su contenido; hasta ahora no ha habido propuestas del todo convincentes. ¿Se descubrirá todavía algún manuscrito oculto hasta ahora? Es posible que no; pues es normal que con el uso desapareciese totalmente aquel texto provisional cuando en los Capítulos fue transformándose con sucesivos retoques y añadiduras. En lo que San Francisco moribundo comentó sobre la vida y Regla de los comienzos de la Orden (Test Y1-25: D. 28-35), podemos intuir que los puntos  fundamentales del plan primitivo de vida debieron de ser probablemente, al menos los siguientes:

1) La vocación divina, y consiguiente entrada en la fraternidad: todo ello caracterizado con los mismos textos evangélicos que conservamos en la 1R c.1; comenta San Francisco (Test 16), "daban todo a los pobres' así se nos cuenta del primero, Fr. Bernardo. El propio San Francisco había sido una excepción, dejando todo a su padre como signo de la radicalidad de su conversión al Evangelio de Jesús.

2) Pobreza radical, por tanto; pero con sentido de solidaridad social. Los primeros seguidores eran de categorías socialmente diferentes (nobles, mercaderes, pobres); no les unía una clase social, sino el ideal evangélico, y así contribuyeron a la unificación social de aquella ciudadanía arisca.

3) El "hábito": la túnica pobre de los campesinos, ceñida con la cuerda (aunque en el Test. y en ambas Reglas se dice "cingulum"). Después que San Francisco renunció a su atuendo inicial de ermitaño, ¿el nuevo vestido era aún laico, o más bien era —como lo sería después- institucionalmente religioso?

4) Vida de oración, combinándola con el trabajo y la predicación de la penitencia. Como la oración oficialmente comunitaria, desde el principio figura el Oficio Divino según el breviario de la Curia Romana (o el sustitutivo de los Padrenuestros para quienes no supiesen leer: ¡bastantes al princi​pio!). El gusto de orar en las iglesias puede insinuar alguna intención de no tener iglesia propia.

5) El espíritu de "minoridad", con el deseo de ponerse siempre en el rango último: "estábamos so​metidos a todos". No todos los seguidores eran indoctos; pero no se preocu​paban de la cultura.

6) El trabajo, que San Francisco expresa aquí con mucha fuerza como principal medio de subsistencia para la fraternidad, aparte de ser el medio ascético para evitar peligrosas ociosidades; refiriéndose sobre todo al trabajo manual; S. Buenaventura (interesado en defender el trabajo intelectual sobre el manual) afirma que San Francisco nunca llegaría a ganarse 12 denarios con el trabajo de sus manos...

7) Proclamación de la paz: parece accidental el saludo de la paz; pero indicaba que "la predicación de la paz forma parte esencial de su proyecto inicial, más acaso que la predicación de la peniten​cia que le confiará el Papa" (D. p.35). De hecho la paz caracte​riza la actitud franciscana de vida.

II.  LA APROBACIÓN DE INOCENCIO III

Podemos recordar la representación teatral de Zefirelli (Hermano Sol, Hermana Luna): llega el grupo harapiento de Francisco al palacio, y el Papa desde un altísimo trono desciende a los pies de San Francisco. Repasemos las fuentes históricas (sobre todo 1 Cel, TC y 2Cel) para tratar de precisar cómo su​cedió históricamente el hecho; si por una parte el texto de aquella proto-Regula nos es desconocido, parece que tampoco del hecho mismo de la aprobación hemos tenido una idea suficientemente obje​tiva. Recordar: Th. Desbonnets (= D.), De la intuición a la institución. Los Franciscanos; y R. Manselli (= M.), Vida de S. Francisco de Asís: Col. "Hermano Francisco" (Arantzazu) NN. 24 y 32

1.  ¿Cuántos frailes y quiénes fueron a Roma?

Para la intuición eclesial de San Francisco, recordemos la visión posterior de cuando pidió un Cardenal Protector: la de una gallinita oscura que no podía cuidar todos sus polluelos, y la consiguiente inter​pretación identificándose con aquella gallinita y a sus frailes con los pollitos, y su decisión personal: "Iré, y los encomendaré a la santa Iglesia Romana" (2Cel 24). Lo sorprendente es que esta decisión la tomase ya tan en los comienzos. El primer relato del viaje (1Cel) no precisa cuántos fueron, pero se sabe que entonces eran 12. Pero no sabemos la identidad de todos: Celan nos da los nombres de San Francisco, Bernardo, Gil y Felipe; TC nombra además a Pedro, Sabatino, Morico y Juan, pero no a Felipe. Se precisa el número de doce, para compararlo con el grupo de los Apóstoles (más tarde se preferirá el número de 13, para insinuar que San Francisco representaba a Jesús mismo). Sorprende el hecho de que, habiendo sobrevivido algunos de aquellos (al menos Bernardo y Gil) hasta la composición de las primeras biografías de San Francisco, no se nos hayan transmitido todos los nombres; de donde algunos mo​dernos sospechan que más tarde varios de aquellos primeros habrían abandonado la fraternidad...

Lo que sí nos refieren es un detalle que corresponde al espíritu de San Francisco: al decidir el viaje a Ro​ma, quiso que el grupo eligiese a un responsable, a quien todos hubiesen de obedecer. Y fue elegido Fr. Bernardo. Pero después en Roma, quien llevó la voz cantante fue siempre San Francisco personalmente: ¡la obediencia del carismático! Como manifestó al final al pedir él un Guardián, pero dando órdenes incluso al Ministro General y a todos los frailes cuando él ya no era 'General (Test 27 y 31-39).

Nótese este contraste respecto a la aprobación de Inocencio III: que ésta haya resultado tan de​cisiva para el futuro de la Orden, tanto que después del Concilio Lateranense IV (1215) se hizo va​ler la Regla de San Francisco como anterior al Concilio, y que en cambio de la Cancillería papal no haya nin​gún documento sobre aquella aprobación: ciertamente fue oral, pero era uso que después la cancille​ría papal extendiese algún documento acreditativo; así, por aquellos años fueron aprobados en for​ma similar otros dos grupos parecidos, que tuvieron unas 20 cartas de la cancillería de Inocencio III, y en realidad ambos grupos desaparecieron pronto. Pudo depender también de que el propio San Francisco no mostrase interés por un documento (como después le pasaría con la indulgencia de la Porciúncula).

2.  ¿Cómo sería el encuentro de S. Francisco con el Papa?

Es curioso que el primer Papa franciscano, Nicolao IV, que había sucedido a S. Buenaventura como General (Jerónimo de Ascoli), corrigió en esta forma el punto correspondiente de la LM: "Habiendo llegado a la curia, y siendo presentado al sumo pontífice cuando el vicario de Cristo se paseaba ocupado en profundas meditaciones, despachó indignado al siervo de Dios como si le fue​ra desconocido. Francisco salió fuera humildemente, y la noche siguiente el sumo pontífice recibió de Dios esta revelación: veía que entre sus pies crecía poco a poco un arbusto, y que, elevándose, se iba convirtiendo en un hermosísimo árbol; ... y una luz divina le hizo saber que el arbusto repre​sentaba a aquel pobre que había rechazado la víspera. La mañana siguiente ordenó que buscasen por la ciudad a aquel pobre. En cuanto lo encontraron en el hospital de San Antonio, junto a Letrán, dispuso que inmediatamente lo trajeran a su presencia'... (LM 3,9: Guerra ib. nota 7).

De fuente no franciscana ni curial tenemos la versión sorprendente y hasta pintoresca de un be​nedictino inglés contemporáneo (+1236), Roger de Wendover, con detalles "que tienen toda la posibilidad de ser exactos" (D. p39): "Mientras se hacía leer su petición tan difícil e imposible de poner en práctica, el Papa miraba a Francisco con atención y, viendo su vestimenta sin forma, su rostro despreciable, su barba poblada, sus cabellos desgreñados, sus cejas espesas y pendientes, le dice: `Vete, hermano, busca puercos a los que debieras compararte más que a los hombres, revuél​cate con ellos en el fango y llévales la regla que has inventado y cumple así tu deber de predica​ción'. Francisco inclinó la cabeza, salió y, habiendo encontrado unos puercos, se revolcó con ellos en el barro, hasta ensuciarse de pies a cabeza. Luego volvió al 'consistorio', se mostró al Papa y le dijo: 'Mira, he hecho lo que me has mandado. Ahora, te suplico, escucha mi petición'. El Papa, admirado de lo que F. acababa de hacer, se contristó mucho de haberlo despreciado. Le ordenó que se lavara y volviera, lo que hizo rápidamente. Muy conmovido, el Papa accedió a su petición, con​firmó la Orden pedida..., por un privilegio de la Iglesia romana; y le despidió con una bendición".

Inocencio III afrontaba entonces los problemas religiosos y políticos más graves de su largo pontificado de 17 años (M. p.106-119): la 4ª cruzada se había desviado a la terrible conquista del cristiano Imperio bizantino, comprometiendo totalmente los planes de la unión con los orientales (1204); resultaba despiadada la cruzada contra los albigenses en el sur de Francia; había una terrible lucha por la elección del Emperador germánico; precisamente la comuna de Asís inclinaba su polí​tica más hacia el emperador que hacia el Papa... En Roma San Francisco se encontró con el obispo de Asís, que le recomendó a un Cardenal piadoso, Juan de S. Pablo, el cual le consiguió el encuentro con el Papa. No parece histórico que, para superar la objeción papal de que aquel tipo de vida era dema​siado difícil en la práctica, San Francisco le habría contado la parábola de una mujer muy pobre que vivía en el desierto y, al no poder alimentar a sus hijos, los mandó adonde el rey, diciéndoles que eran hijos de él (TC 50s, 2Cel 16); por lo cual habría cedido el Papa. Ni parece histórico el famoso sueño del Papa sobre la basílica de Letrán que, amenazando ruina, era sostenida por aquel pobrecillo (referido por TC 51 y 2Cel 17; ¡no por 1Cel!); sueño idéntico le atribuyen al Papa en los mismos años los dominicos respecto a Sto. Domingo de Guzmán; y no se sabe quién lo haya 'inventado' antes (?).

Hoy se tiene la impresión de que el encuentro de San Francisco con Inocencio III habrá sido muy sencillo; y que el Papa seguramente se conformó con alguna buena exhortación a la fidelidad, y la licencia de predicar la penitencia como entonces se permitía a grupos comprometidos de laicos; con la promesa de que en el futuro, si prosperaba el movimiento, les daría más apoyo. De hecho la fraternidad se desarrolló tanto y tan rápidamente, que seguramente la misma Curia romana (al menos con el Cardenal Hugolino) tuvo todo el interés de dar vigencia jurídica a aquel visto bueno de Inocencio III en 1209. En este sentido, aquel acto ha sido considerado justamente como la fundación de la Orden (cuando ésta aún no existía si no como en germen en una 'fraternidad' apenas institucionalizada); y la tradi​ción franciscana ha transmitido incluso el día: el 16 abril (¡renovación anual de los votos!).

3. Evolución de aquella "Regla"

Es un problema histórico cómo aquella proto-Regula tan simple se desarrolló rápidamente con la grande expansión de la Orden (cf D. p. 45-53). Junto al carisma de San Francisco hay que poner la acción de los Capítulos "Generales" que él celebraba cada año, siendo abiertos a todos los frailes. Así aquel primer proyecto de vida fue recibiendo retoques, añadiduras, cambios, otros textos evangélicos...

A nosotros nos han llegado escritas dos Reglas: la de 1221, que normalmente se llama "la pri​mera" (1R) en cuanto es tal entre los textos escritos que se conservan, o también "no bulada" (Rnb) porque no tuvo ninguna aprobación papal, ni parece que hubiese sido presentada para ello; y la Re​gla definitiva de 1223, aprobada por Honorio III con la bula "Solet annuere" del 29 noviembre  (¡fiesta de Todos los Santos de las tres Órdenes Franciscanas!). La Orden nunca ha querido cambiar esta Regla, pero ha buscado interpretaciones oficiales de los Papas para "tranquilizar las concien​cias" de los frailes; pero desde el Capítulo General de 1239 (dimisión de Fr. Elías) ha emanado las Constituciones Generales, sobre todo desde las "Narbonenses" de S. Buenaventura (1260). Así la Regla ha representado los valores de la estabilidad, la unidad y el idealismo; las Constituciones, los de la adaptabilidad (la Orden las cambió 19 veces hasta 1517...: ¡insatisfacción perenne!), la pluralidad (desde el s. XVI, Constituciones propias para cada una de las 3 ramas) y el realismo (lo mí​nimo necesario: según las Narbonenses, "la valla de la disciplina" para una vida común ordenada).

III. LA REGLA  NO BULADA DE 1221
Es normal que aquella primitiva Proto-Regula aprobada por Inocencio III en 1209 resultase pronto insuficiente para el rápido y espectacular crecimiento que tuvo aquella primera fraternidad al pasar en 10 años (1209-1219) de los primeros 12 hermanos, a unos 5.000; los cuales además en tan pocos años llegaron a extenderse por toda Europa y se encontraron con muchas nuevas situaciones y con tantos problemas nuevos. ¿Cómo los afrontó S. Francisco, quien ciertamente no había previsto eso?

1. Sistema 'democrático' de aquella fraternidad

Recordemos el hecho sintomático de que cuando en los comienzos mismos eran solo 8, S. Francisco los envió ya de dos en dos a diversas regiones a testimoniar con su vida el Evangelio de Jesús que habí​an asumido como su programa de vida: "Marchad..., anunciando a los hombres la paz y la peniten​cia para remisión de los pecados..." (1Cel 29s). ¡Bernardo y Gil emprendieron el camino nada me​nos que hacia Santiago de Compostela! Pero no debieron de llegar lejos, pues pronto San Francisco deseó ver​los reunidos, y misteriosamente volvieron todos y comentaron fraternamente sus primeras experien​cias misioneras. Así comenzaron sus "Capítulos": las reuniones periódicas de todos los Hermanos.

Tenemos el precioso testimonio de Jacobo de Vitry en 1216: "Los hombres de esta 'religión' una vez al año, y por cierto para gran provecho suyo, se reúnen en un lugar determinado para ale​grarse en el Señor y comer juntos, y con el consejo de santos varones redactan y promulgan algu​nas santas constituciones" (D. p.45s). Ya los monjes tenían sus "capítulos" a nivel de cada monas​terio. A imitación de los Cistercienses, también los demás monasterios habían comenzado a reunirse también a nivel regional, pero con Capítulos que eran oligárquicos, reuniéndose sólo abades y priores. El Concilio Lateranense IV (1215) prescribió: "En cada provincia o reino se tendrá cada tres años un Capítulo General de las Órdenes que hasta ahora no tenían la costumbre de tenerlo".

La novedad franciscana fue que se reunían todos los Hermanos, al menos hasta 1221; y que su objetivo fundamental era eminentemente fraterno: el de "alegrarse en el Señor y comer juntos" (!). Pero aprovechaban la ocasión también para tomar juntos sus deliberaciones prácticas respecto a los problemas que se les presentaban, promulgando así "algunas santas constituciones". Obviamente en aquellos Capítulos fraternos San Francisco tendría la voz cantante, pero no exclusiva; recordemos el detalle de que un texto penal que pensaba presentar a la aprobación del Capítulo (CtaM 13s), no figura luego en las decisiones de ningún Capítulo. Parece que al menos hasta 1223 estos Capítulos anuales desarrollaron notable actividad legislativa; con lo cual la primera Regla fue ampliándose y cam​biando hasta parecer que surgieron así varias Reglas, siempre bajo la autoridad espiritual del propio San Francisco que aseguraba la fidelidad a su radicalismo evangélico: "en todas las reglas recomendó princi​palmente la pobreza y que fueran diligentes en rechazar la pecunia. Escribió, en efecto, varias re​glas, que estuvieron como de prueba antes de que escribiese la que por fin dejó" (TC 35).

2. La dimisión de Francisco (D. p. 55-65).

Debió de ser un evento tan traumático, que S. Buenaventura no lo contó, como tampoco la Primera de Celano; éste solo en la Segunda lo refirió tomándolo de la Leyenda de Perusa; ésta a su vez lo disimula atribuyéndolo a un gesto espontáneo del propio San Francisco sólo para dar a los Hermanos un ejemplo de humildad (LP 11; 2Cel 143). Pero la misma Leyenda refiere que una redacción de la Regla, que había escrito San Francisco, se perdió en manos de los Ministros por retenerla demasiado rígida (LP 17): relato bastante inverosímil, que después explotarían los Espirituales contra el conventualismo.

El famoso Capítulo de las Esteras, en la Porciúncula, debió de celebrarse en 1219, con 5.000 frailes (según la tradición) y la presencia del Cardenal Hugolino (LP 18). Allí explotó la reacción de los Hermanos más cultos, Ministros Provinciales varios de ellos, reclamando una Regla semejante a las tradicionales de S. Benito, S. Agustín y S. Bernardo, "que determinan detalladamente las nor​mas de vida"; y trataron de que el Cardenal incitase a San Francisco a "seguir el consejo de los Hermanos sa​bios y a dejarse a veces dirigir por ellos" (en el fondo ¡la 'toma del poder'!). La reacción de San Francisco fue, en su típico estilo, muy fuerte: se negó categóricamente a seguir otras Reglas, aduciendo que Dios le había llamado a ser "un 'novellus pazzus' (loco) en el mundo, y Él no quiso llevarnos por otra sabiduría que ésta". ¿Se calmó la tempestad?... Así pensaría San Francisco; nombró dos Vicarios, y marchó al Oriente...

Pero los dos Vicarios aprovecharon la ocasión para convocar otro Capítulo (llamado de los An​cianos), que promulgó unas Constituciones para homologar nuestra vida a la monacal p.ej. en cuan​to a ayunos y abstinencias. Pero esto suscitó tal inquietud en otros frailes, que un no sacerdote, por su cuenta, escapó al Oriente y mostró estas Constituciones a San Francisco. Éste, alarmado, volvió a Italia. Y, en vez de destituir a los dos Vicarios, pidió al Papa Honorio III un Cardenal Protector, que sería Hugolino. Y parece que por este tiempo San Francisco presentó su dimisión de Ministro General. "Es uno de los momentos-clave de la evolución de la Orden: la obra escapa a su creador para vivir su vida pro​pia" (D. p.65). "En este contexto es donde se sitúa el paso de la fraternidad a la Orden" (D. p.103). Paso que Celano, fuera de toda objetividad, atribuyó al propio San Francisco haciéndole decir, precisamente leyendo la Regla: "Quiero que esta fraternidad se llame Orden de Hermanos Menores" (1Cel 38).

Es significativo que después la palabra misma de "fraternitas" en la totalidad de las Fuentes Franciscanas figure solo 11 veces: además de en la citada frase de Celano, 10 veces en los escritos de San Francisco. Esa palabra que consta en la Regla, luego desaparece en las biografías de San Francisco y en los comen​tarios a la Regla; pues se escribieron cuando los frailes se habían habituado al término de "Orden". En cambio en las mismas Fuentes sobreabunda la palabra "frater": ¡hasta 3.143 veces! (D. p.78s).

Parece que en la antigüedad y en la misma Edad Media el término 'fraternitas'  tenía varios sentidos, semejantes al de cofradías más o menos religiosas y hasta de corporaciones festivas o pro​fesionales (D. p. 81-94). En la misma Asís hubo agrupaciones semejantes de jóvenes; precisamente San Francisco en su juventud fue aclamado en alguna de ellas como el rey de las fiestas; y como tal dio un úl​timo banquete, tras el cual él siguió al grupo llevando un bastón (TC 7); de hecho se ha encontrado en los archivos de Asís una referencia de 1382 a una compañía "del bastón" (D. 89s). San Francisco pudo so​ñar en que su institución estuviese más en la líneas flexibles de tales fraternidades que en la tan je​rarquizada y tan rígidamente estandardizada de una "Orden". ¡Pero prevaleció la Curia Romana!

3. La Regla no bulada

Es la que nos ha llegado de entre las varias redacciones que mientras tanto se fueron haciendo en los Capítulos; aunque no hay constancia del modo de su redacción exacta ni del tiempo, tradicio​nalmente se ha considerado que puede ser del año 1221 (cf M. p.255-260). Pudo haberse preparado para que fuese aprobada como tal por un Capítulo, y después por el Papa; pero no consta que fuese sometida nunca a la aprobación de un Capítulo; y tampoco a la de la Santa Sede. Seguramente se reconoció que la redacción, hecha con un estilo más discursivo y espiritual que propiamente norma​tivo, y con sobreabundancia de incisos bíblicos, no tenía la necesaria precisión jurídico-disciplinar. Consta de 24 capítulos de diversa consistencia, con divisiones que a veces no parecen muy lógicas.

En su composición debieron de intervenir diversas manos. Desde luego varias expresiones pue​den ser del propio San Francisco, con su fuerza incisiva sobre puntos en que él insistía más; además de la larga oración del cap. 23, que es muy suya. Se sabe que a un cierto momento él encargó al Hno. Cesáreo de Espira, que era un entendido en la Sagrada Escritura, que enriqueciese el texto de la Regla con refe​rencias bíblicas; y así lo hizo: véase p.ej. cómo éstas se insertan en el tema del trabajo (Rnb 7, 4-6); sobreabundan sobre todo en algunos capítulos, como el 21 (Exhortación y loa que pueden hacer todos los Hermanos), y especialmente el 22 (Amonestación a los Hermanos): obviamente serían textos que le resultaban particularmente familiares al propio San Francisco para sus referencias evangélicas. La inserción del año de noviciado se debió a que nos lo impuso Honorio III con bula del 22-9-1220; y justamente: ya De Vitry había advertido sobre el peligro de mandar a tantos jóvenes por el mundo sin apenas formación. Una grande novedad en la estructura de la institución fue su división en Pro​vincias, confiándolas al gobierno de los respectivos Ministros; así se determinó en el Capítulo de 1217, y su decreto parece que pasó tal cual a la Regla con su invocación inicial al Señor (Rnb 4,1).

Hay quienes sienten nostalgia de esta Regla, como si, aún dentro de su estilo menos preciso (o acaso también por ello mismo), expresase nuestro programa de vida en forma más auténtica que la Regla que después fue aprobada por el Papa. ¡Ciertamente es una de nuestras fuentes principales!

IV.  LA REGLA DEFINITIVA DE S. FRANCISCO 

Obviamente nos referimos a la Regla aprobada por Honorio III con la bula "Solet annuere" del 29-11-1223. Es indiscutible su autenticidad jurídica, estando aprobada con una bula papal, cuyo original se conserva como preciosa reliquia en el Sacro Convento de Asís; y de hecho la I Orden, en sus 3 Ramas, nunca ha puesto en cuestión la validez oficial de la misma, como nunca ha pensado en cambiarla; sus problemas han sido de cómo haya que interpretarla en su significado práctico y en su obligatoriedad. Desde luego Sta. Clara no dudó en tomarla como base para la Regla de las Herma​nas. Pero modernamente, desde Paul Sabatier en el s. XIX, se ha discutido si San Francisco la reconoció libre​mente como suya, o en qué grado le fue impuesta por la Curia papal: tema que sigue estudiándose.

1.  El contexto histórico de su redacción (D. p.107-111; M. p. 261-263)

La Orden vivía un aumento tan desmesurado de hermanos que cada año casi se doblaba su nú​mero; y se había dispersado ya en casi todas las naciones europeas, y hasta por el Oriente próximo y Marruecos; en 1217 se habían constituido 12 Provincias. Como surgían muchos problemas nuevos, ya no bastaban los retoques de los Capítulos; la vida y el gobierno necesitaban normas nuevas o más firmes. El Capítulo de las esteras (1219) puso al descubierto una crisis de autoridad sobre los frailes: ¿quién la tenía de verdad? ¿a quién se debía obedecer, al propio San Francisco, a algún Vicario suyo, o a los Ministros Provinciales? En 1220 había sido nombrado Vicario (prácticamente como Ministro General) Pedro Catani, uno de los primeros compañeros de San Francisco y fiel seguidor suyo; pero en marzo del año siguiente murió. Sin duda por elección de San Francisco, le sucedió Fr. Elías: figura tan discutida en la historia por los ataques de Espirituales y Observantes, pero que gozó de la confianza de San Francisco y de Santa Clara: ésta, precisamente como garante de la fidelidad a San Francisco, en las fuertes tensiones con el papado...

Con toda la importancia que en la Orden adquirió esta Regla, resulta extraño que históricamente se sepa tan poco de cómo se llegó a su redacción. Según la tradición, la escribió personalmente San Francisco bajo la inspiración directa de Cristo, con la ayuda de Fr. León y de algún otro discípulo fiel de la primera hora; pero ésta es la versión de los Espirituales más rígidos, en polémica con la parte más moderada, representada muchas veces por los hermanos más cultos, como algunos Ministros Pro​vinciales; la fuente era la Leyenda de Perusa (LP 17), que luego alimentó otras versiones similares. Hoy parece inverosímil que una primera copia se hubiese hecho extraviar de intento. Por otra parte se sabe históricamente que el recurso a elementos sobrenaturales es una tendencia crédula frecuente.

Colaboraron varios en retocar el texto. Además del mismo Papa Honorio III, al menos el Car​denal Hugolino (grande canonista, e interesado en centralizar el poder de la Iglesia), como él mismo lo declaró de Papa en la bula Quo elongati, 1230: como amigo personal de San Francisco, "Nos le asistimos tanto para redactar esta Regla como para obtener su aprobación por la Sede Apostólica". Sin duda intervinieron también varios Ministros Provinciales, en plan de mitigarla, según lamentaban los Espirituales (cf. varios casos en la LP 106f, 102d, 108g). Es innegable la participación directa del propio San Francisco, de suerte que esta Regla expresa realmente lo fundamental de su espíritu; tanto que el Testamento puede verse como la defensa personal de la Regla que había sido aprobada por el Papa.

2.  Cambios respecto a la Regla no bulada (D. p.111-120; M. p.263-268)

No es posible comparar la Regla definitiva con el proyecto inicial de la Proto-Regula, por faltarnos su texto. Pero es interesante cotejarla, aún solo sumariamente, con la Regla no bufada de dos años antes (1221). Reafirmamos ante todo que los cambios no invalidan las instancias fundamenta​les de San Francisco; hasta las indican con particular vigor cuando, en un texto mucho más restringido, utiliza hasta 11 expresiones muy fuertes puestas en la persona singular, en formas muy personalizadas que hasta sorprenden en un texto legal; son expresiones suyas que prácticamente recorren toda la Regla: a todos los hermanos les amonesto y exhorto (2,17); aconsejo, amonesto y exhorto a mis hermanos en el Señor Jesucristo (3,10); mando firmemente a todos los hermanos (4,1); a vosotros queridísimos hermanos míos (6,4); amadísimos hermanos (6,6); amonesto y exhorto a estos hermanos (9,3); les mando firmemente (10,3); amonesto y exhorto en el Señor Jesucristo (10,7); mando firmemente a todos los hermanos (11,1); impongo a los ministros por obediencia (12,3); observemos la pobreza y la humildad y el santo Evangelio de Nuestro Señor Jesucristo que firmemente prometimos (12,4).

El cambio más visible es que se reducen drásticamente las citas bíblicas, incluso desaparecen en el c.1; y se quitan totalmente los cc. 21-24. En el c.1 se nos denomina no simplemente Hermanos, sino Hermanos. Menores (después este adjetivo se convertirá en sustantivo); y nuestro programa no es "seguir las huellas de Jesús", sino "observar el Evangelio de Jesús". En el c.2, respecto a los vesti​dos de los profesos, no se indica que no se avergüencen de vestir pobremente, sino que no despre​cien a los que visten elegantemente. En el c.3: para el Oficio Divino se permiten los libros necesa​rios solo a los clérigos, mientras que antes se permitían también a los laicos que supiesen leer (¿por presión del Cardenal Hugolino, o al menos de la Curia, induciendo nuestra clericalización?). El c.4 sobre el dinero abrevia el c.8 de la Rnb, suprimiendo de ésta los v. 8-10 sobre el servicio en las leproserías: ¡ya no vivían en ellas los frailes! También el c.5 sobre el trabajo denota el cambio operado en la Orden: antes (c.7) se permitía tener los instrumentos del trabajo y trabajar en casas ajenas, pues los frailes se dedicaban sobre todo al trabajo manual; ahora éste es para los que hayan recibido del Señor esta "gracia" (para los demás quedaba el trabajo clerical)... En el c.6 se sigue requiriendo la pobreza radical; pero para los hermanos enfermos se quita el confiarlos a otros, pues ahora los frailes viven ya en casas fijas. El c.7 (5 y 20 de la Rnb) regula el recurso para las faltas externas, no como antes para los pecados de conciencia. El c.8, sobre los Ministros "de esta Fra​ternidad" [¡no "Orden"!], es nuevo en gran parte. El c.9 sobre la predicación, limitada ya casi a los solos sacerdotes, abrevia mucho el c.17 anterior; se quita incluso la predicación por "las obras" porque ésta correspondía no sólo a los sacerdotes. El c.10 es muy evangélico; pero salta muchas indicaciones fraternas de los c.4-6 de la Rnb. El c.11 resulta muy pobre. El c.12, sobre las Misio​nes, ¡quita los 2 métodos de misionar del c.16! (¿por presión de la Curia, empeñada en Cruzadas?).

3. La aprobación de Honorio III (D. p. 121-131)

No tenemos noticias históricas; sólo conjeturas por el tipo de documento que utilizó el Papa: no uno solemne, con carta específica y firma del Papa y de todos los Cardenales presentes. Un documento menos importante, como de ordinaria administración; se publicaba sin ninguna solemnidad y sin firma siquiera de un dignatario curial. Desde Inocencio III una de las fórmulas era precisamente la del "Solet annuere"; de aquel Papa y de Honorio III se han contabilizado 135 de estas bulas: ¡era un formulario que podía servir para todo! Y ésta es precisamente la que se empleó para la Regla de San Francisco. ¿Por qué "un formulario tan banal" (D. p.125) para una Regla que pronto iba a adquirir tanta importancia en la Iglesia? No conocemos razones convincentes; pudo haber algunas de tipo jurídico (cuestiones de patrimonio, autonomías, fundación de una "Orden", etc.). Con este formulario sólo una Orden pequeña de 20 monjes fue aprobada en aquel tiempo por Inocencio III en 1204. Los do​minicos fueron aprobados como "canónigos" (conforme al Concilio, entonces reciente, de 1215) por Honorio III el 31-12-1216 con una bula solemne firmada por el Papa y 19 cardenales. La Regla de San Francisco figuraba como aprobada ya por Inocencio III, (aunque solo oralmente). San Francisco persistió en considerar aún en la Regla su familia como "Fraternidad", no "Orden", como en cambio el Papa en su bula. Se concluye (D. p.129) que Honorio III "no prescribe una Regla a los Hermanos Menores, solamente... renueva una aprobación anterior", como con un simple burocrático "Visto y aprobado"; muestra "el deseo de no favorecer una situación que era todavía explosiva en el seno de la Orden".

La aprobación la solicitaría oficialmente San Francisco, pues la bula se dirige a él (aunque sin ningún calificativo de autoridad); pero puede que no, pues ya no era Ministro General, y en el Testamento era muy contrario a buscar apoyos en la Curia; y a él parecía bastarle la aprobación de Inocencio III. Siendo la bula un formulario usual, parece disimular un "silencio diplomático". Puede que la aprobación fuese solicitada por el Cardenal Hugolino o por los Ministros, y que se escogiese la fórmula más sencilla para no hurtar a San Francisco; o que, al no querer él renunciar al rango de "Fraternidad", la Curia se negase a utilizar formulario más solemne. Parece que en el fondo hubo una contraposición fuerte de posturas, no por cuestiones personales, sino de diversas visiones de vida evangélica. San Francisco reafirmó su visión en el Testamento; la Quo elongati de Gregorio IX negó validez al Testamento. Algunos piensan: la oposición de San Francisco al apoyo papal Honorio III la disimuló, Gregorio IX la borró.

